
Guayaquil, 19 de Septiembre del 2016

SeñorAbogado:
GUILLERMO RAÚL MARTÍNEZ CHULLE
Ciudad.-

De mi consideración:

Bxpresade que la Junta General Universal
^ compañía ASESORIA DE SERVICIOS NAVALES

PRES^DENT^^^ ce/edrada hoy 19 del comente, resolvió elegirlo como
l J empresa, por un penodo de DOS años, con las atribucionesdeberes y derechos que le confíere la Ley y el Estatuto Social de la misma En

reemplazo del Sr. VíctorAlejandro CedeñoBanchón.

ejercerá la representación legal, judicial y
extrajudicial de la compañía de manera individual. ^
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Particularque comunico austed para los fínes legales conespondientes.

Atentamente,

MayraDurango Gallegos
Secretaría Ad-Hoc de la Junta
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Acepto el cargo de PRESIDENTE de la compañía ASESORIA
SERVICIOS NAVALES ASERNAVAL S.A., y declaro que me
posesionado del mismo hoy 19 de Septiembre de 2016, en Guayaquil. lit
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Domicilio: Av. Víctor Emilio Estrada 610 ente Ficus y Monjas
Dirección: Av. Víctor Emilio Estrada 610 ente Ficus y Monjas
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Ab. GUILLERMOJiÁÚL/MARTÍNEZ CHULLE
C. C. i 0914074802
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NUMERO DE REPERTORIO:41,455
FECHA DE REPERTORIO:05/oct/2016
HORA DE REPERTORIO:14:06

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del
Cantón Guayaquil ha inscrito ló siguiente:

1.- Con fecha cinco de Octubre del dos mil dieciseis queda inscrito el
presente Nombramiento de Presidente, de la Compañía ASESORIA DE
SERVICIOS NAVALES ASERNAVAL S.A., a favor de GUILLERMO
RAUL MARTINEZ CHULLE, de fojas 44.089 a 44.092, Registro de
Nombramientos número 11.829. 2.- Se tomo nota de este Nombramiento, al
margen de la inscripción respectiva.

ORDEN:4l4S5

CumaquH. 06 de octubre de 2016
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Ab. Torrfes.
REGISTRO MERCANTIL

DEL CANTON GUAYAQUIL
DELEGADA

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidadde los datos registradesT^SNile exclusiva responsabilidad de la o el
declarante cuando esta o este provee toda la información, al tenor dy^lo establegiile-en, el Art. 4 de la Ley del Sistema
Nacional de Registro de Datos Públicos.
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